
Refugio animal “La casa de Domi”
Convenio de adopción

1. Los animales son destinados exclusivamente a casas en donde recibirán afecto.

2. Como responsable del animal, usted debe asegurarse de que tenga comida, agua y abrigo todo el tiempo.

3. No debe dejarlo correr en libertad ni debe tenerlo encadenado; debe proveerle una cerca o barda y de un lugar 

adecuado para que haga ejercicio.

4. No habrá ninguna adopción de perros menores de 4 meses a las casas donde haya niños menores de 5 años. 

Esto es para prevenir que tanto el niño como el animal sufran un accidente.

5. Todos los machos y hembras tienen que ser esterilizadas.

6. Ningún animal podrá ser colocado en casas deshabitadas o en aquellas en donde tener un animal es una 

violación a los reglamentos de renta.

7. Ningún animal adoptado de este refugio podrá ser vendido ni enajenado ahora ni en el futuro.

8. El personal de La Casa de Domi se reserva el derecho de inspeccionar, ahora y en el futuro,  el lugar donde va 

a estar al animal para verificar que sus necesidades estén cubiertas correctamente. Durante la visita se podrán 

discutir con el adoptante los puntos que le ayudarán a tener en buenas condiciones a su animal.

9. Para realizar la adopción deberá proporcionar un copia de alguna identificación oficial (credencial de elector).

He leído y estoy de acuerdo con las condiciones arriba mencionadas. Si en el futuro no puedo cumplir con ellas, o por 
alguna razón no puedo cuidar debidamente del animal, me comprometo a regresarlo al refugio La Casa de Domi. 

Entiendo que La Casa de Domi   guarda el derecho de reclamar el animal en caso de no cumplir con estos reglamentos  

Nombre del animal
Sexo Macho              Hembra

Raza
Edad
¿Esterilizado(a)?  Sí                     No

Vacunas

Observaciones


